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Editorial
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Diversas investigaciones han evidenciado que producto de las reformas estructurales de carácter privatizador implan-
tadas durante los años ochenta y noventa del siglo XX en el mundo y con gran fuerza en América Latina, que llevaron, 
entre otras, a mudanzas en lo laboral, la seguridad social y los sistemas de salud, se extendió un proceso de flexibiliza-
ción e intermediación que generó un proceso de precarización del trabajo para el personal del sector de la salud [1-6].

Este fenómeno laboral se ha visto expresado por modos de contratación temporales para múltiples actividades, 
incluidas las misionales, principalmente a través de figuras como las ordenes de prestación de servicios, contratos 
sindicales, obra labor, o por cooperativas de trabajo asociado, que han llevado a una precarización ocupacional carac-
terizada por modalidades de contratación intermediadas e inestables, salarios disminuidos, aumento de las jornadas 
de trabajo, intensificación de la carga laboral, desprotección de la salud en el trabajo y escasa o nula posibilidad de 
organización y posibilidad de negociación colectiva [7,8]. Tal situación en el sector salud ha conducido, como forma 
de compensar los ingresos, a que los trabajadores y las trabajadoras tengan varios oficios a la vez, lo que lleva a una 
mayor carga laboral y a un mayor desgate de su salud y de su vida.

Lo anteriormente descrito es un fenómeno global, e impacta las diferentes regiones del mundo. Para el caso de 
América Latina, algunos estudios evidencian la baja calidad de la vida laboral del personal del sector de la salud en la 
región, vinculada a falencias en las oportunidades de promoción y en la motivación personal de los trabajadores y las 
trabajadoras, y la presencia de riesgos para su salud física y emocional, así como insatisfacción con la remuneración, 
estableciendo como causas las condiciones laborales deficientes, la sobrecarga de trabajo y la limitada disposición de 
insumos y herramientas para desarrollar las actividades propias de sus ocupaciones, lo que acontece tanto en las insti-
tuciones de salud públicas como en las privadas [9,10].

Precarización del trabajo en el sector salud en Colombia
La Ley 100 de 1993 reorganizó el modo de prestar los servicios de salud en Colombia, al incorporarlos en un 

mercado de servicios, con la presencia de instituciones intermediarias para la administración de los recursos (las enti-
dades promotoras de salud —EPS—) y de instituciones prestadoras de salud (IPS), que llevó a que el trabajo se rigiera 
por las lógicas gerenciales de racionalidad de mercado, las cuales han interpretado lo laboral como un componente de 
extracción y acumulación de capital [8,11].

En este sentido, las EPS y las IPS han establecido un modelo de contratación flexible y tercerizado, junto a montos 
salariales reducidos, con una forma de organización del trabajo de control de tiempos y ritmos de las consultas y los 
procedimientos médicos, y del tipo de recursos diagnósticos (exámenes de laboratorio y paraclínicos) y terapéuticos 
(por ejemplo, medicamentos y manejos quirúrgicos) y que se pueden ordenar. Esta dinámica ocupacional ha relegado 
el saber científico-técnico de las personas que laboran en el sector de la salud a las lógicas gerenciales de costo-bene-
ficio, llevando a un deterioro tanto de la calidad de vida de los trabajadores como de la calidad de la prestación de los 
servicios, lo que ha sido posible por la débil autoridad estatal en materia de regulación laboral y por la pérdida de capa-
cidad organizativa de los trabajadores y las trabajadoras. A este contexto laboral que, valga resaltar, es principalmente 
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femenino, se agregan componentes de la organización del trabajo en el sector que están vinculados con la pérdida de 
autonomía, insatisfacción, relaciones jerárquicas verticales, violencias y acoso laboral [12].

Tal situación constituye un contexto de precarización del trabajo del personal de salud en Colombia, que se refleja, 
entre otros aspectos, en el tipo de contratación, la mayor duración de las jornadas laborales, la reducción de los montos 
salariales, la cantidad de sitios donde deben ocuparse para compensar los ingresos y en los mecanismos de protección 
de la salud en el trabajo. Esto, a su vez, configura las condiciones para que se den efectos negativos sobre la salud de 
los trabajadores y las trabajadoras.

En el sector público de la salud en Colombia, para el año 2020, los contratos tercerizados constituían el 71,37 % 
de los puestos de trabajo y los servidores solo conformaban el 28,63 % de la vinculación a las plantas de personal de 
las entidades públicas [13,14], con una cifra aproximada para esa fecha de 1 400 000 trabajadores/as del sector salud 
en el país, siendo más o menos el 20 % del sector público y 80 % del sector privado [12].

La carga laboral del personal del sector salud se ha incrementado, reflejado en el número de horas que deben traba-
jar. El 32 % de los médicos y las médicas generales labora entre 48 y 66 horas semanales, y el 14 %, más de 66 horas 
por semana; los médicos y las médicas rurales, en esta misma relación de horas por semana, el 40 y el 20 %, y para los 
y las especialistas, el 33 y el 14 % [15]. En relación con otros/as profesionales de la salud, se encuentra que el 29 % 
trabaja más de 48 semanales, encontrándose que el 5 % llega a ocuparse en más de 66 horas a la semana. Para las y los 
fisioterapeutas, el 28,2 % labora por más de 48 horas a la semana; el 24,2 % tienen turnos fuera de su jornada habitual 
y el 30,9 % siempre llevan trabajo para el hogar [16].

En cuanto a lo salarial, se observa lo siguiente: el personal de enfermería profesional tenía en el año 2013 un 
salario cercano a los $3 000 000 y para el 2018 se había reducido a $2 600 000.  El 71 % de las médicas y los mé-
dicos generales devenga entre 3 y 5 salarios mínimos y el 15 % de los especialistas tiene ingresos inferiores a 5. El 
41,5 % de los y las fisioterapeutas recibe menos de 2 salarios mínimos mensuales, el 40,7 % entre 2 y 4, y solo el 
17,8 % recibe más de 4 [16].

De forma general, el 50 % de las trabajadoras y los trabajadores del sector salud ha tenido problemas con el pago de 
su salario a tiempo, que se suma a su depreciación, lo que ha llevado a que el 77 % se sienta inconforme con sus ingresos 
laborales, consideren que están siendo explotados y que no vean sus esfuerzos ocupacionales compensados [15].

Esta situación lleva también a buscar más de un sitio de trabajo. El 33 % de los médicos y las médicas generales 
laboran en 2 o más lugares, mientras que esta condición laboral la viven el 68 % los y las especialistas [15].

Acerca de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo, el enfrentamiento a la pandemia por COVID-19 
develó la gran limitación en la implementación de los protocolos de bioseguridad que deben desarrollar las IPS, junto 
a la muy limitada gestión de la seguridad y la salud en el trabajo en estas instituciones, reflejada, de manera drástica, 
en la ausencia o escases de dotación con adecuados elementos de protección personal para quienes laboran en el sector 
de la salud [14,17]. Esto, sin duda, tuvo que ver con la dolorosa tasa de morbimortalidad por COVID-19 que hubo en 
Colombia entre el personal sanitario [18].

Estas condiciones de empleo y de trabajo impactan sobre la salud y la vida de los trabajadores y las trabajadoras 
del sector salud, generando un perfil de patologías laborales que combina las “tradicionales”, como las infecciosas, 
las dérmicas y el cáncer, con las “emergentes”, que son de tipo osteomusculares y mentales, entre las que destacan 
estrés, depresiones menores y mayores, síndrome de desgaste profesional, llevando incluso a intentos de suicidio y 
al suicidio, en donde hoy ciertos grupos de profesionales de la salud tienen mayor tasa de suicidio, como el grupo de 
anestesiología [10,19,20].

Opciones para superar la precariedad laboral
Con este panorama, surge necesariamente la pregunta que titula este editorial: ¿es posible superar la precariedad 

laboral de las trabajadoras y los trabajadores del sector salud? Sin duda habría que decir que sí, pero se requiere un 
conjunto de decisiones políticas que conduzcan a reformas y políticas de orden laboral, acompañadas de los recursos 
económicos necesarios, para avanzar en la configuración de un trabajo digno y decente para el conjunto de trabajadores 
y trabajadoras del sector salud.

Uno de los pasos fundamentales que se requiere dar es entender que no es posible en un país garantizar el derecho 
a la salud sin la participación de un amplio conjunto de trabajadores y trabajadoras del área de la salud, y que, en este 
sentido, un elemento nodal de la garantía del derecho a la salud es la garantía de los derechos de quienes cuidan la 
salud de la población.

Esto implica que el conjunto de la sociedad, los Gobiernos y los empresarios entiendan que el personal del sec-
tor de la salud es de vital importancia en la labor del cuidado de la sociedad, como lo evidenció la experiencia de la 
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pandemia por COVID-19, y que esto debe reflejarse en un gran reconocimiento social, un trato respetuoso y de alta 
consideración, que se refleje en reconocimientos ocupacionales decentes y dignos.

Por otro lado, se precisa un conjunto de transformaciones en el país en las políticas de empleo, de salud y de riesgos 
en el trabajo, que coloque la labor de los trabajadores y las trabajadoras, su salud y la salud de la población general en 
función del bienestar y cuidado, y no de la acumulación de capital. Esto es nodal para poder avanzar en otra dirección.

En este sentido, y como se viene planteando con la propuesta de reforma laboral presentada por el actual Gobierno 
nacional, se requiere formalizar el trabajo en el sector de la salud,  para generar unas condiciones dignas y decentes de 
trabajo, que cuando menos implican: trabajos estables, dados por contrataciones de planta; salarios justos; respeto al 
derecho de asociatividad de los trabajadores y las trabajadoras y a la negociación colectiva, y garantía del derecho a la 
salud y la seguridad en el trabajo [22].

Sin duda, avanzar en esta formalización implica la voluntad política de diversos actores gubernamentales, parla-
mentarios, gremiales y empresariales, expresada en definir los recursos económicos necesarios para concretarla, tanto 
para el sector público como privado. Puede argumentarse que cuesta mucho, pero se requiere entender que el país cuen-
ta con recursos de los que solo se exige su reorientación, que deben dirigirse a un segmento de la población laboral que 
es fundamental para la sociedad. Creer que no es posible, es aceptar el hecho que miles y miles de personas no tienen 
otra opción que tener trabajos y vidas precarizadas.

Ahora, junto a la formalización del trabajo, se debe garantizar la construcción de ambientes de trabajo dignos y 
seguros para el personal de la salud, así como equidad de género, estableciendo salarios iguales para mujeres y hom-
bres frente al mismo tipo de tareas, e igual posibilidad para ejercer cargos de dirección y poder, entre otros aspectos 
[12]. Del mismo modo, implica afectar la organización del trabajo, porque no es solamente formalizar el trabajo, sino 
que el modo como se ejerce debe establecer los tiempos, los ritmos y las cargas que eviten los daños a la salud de los 
trabajadores y las trabajadoras, así como las condiciones para que la labor se preste con los estándares de calidad que 
protejan la salud de los y las pacientes.

Un aspecto central también para la superación de la precarización laboral es la recomposición y el fortalecimiento 
de las formas asociativas de quienes trabajan en el sector salud, que les permita configurar sindicatos y gremios re-
presentativos que dialoguen e incidan sobre los otros actores del sector salud, para que se establezcan las necesarias 
decisiones y políticas públicas y empresariales para configurar modos de trabajos dignos en el sector, en un camino 
necesario de democratización de las relaciones laborales.

Mencionar, por último, que se debe comprender que la mejora de las condiciones ocupacionales de las trabajadoras 
y los trabajadores de la salud, como sugiere la literatura, aumenta el compromiso del personal hacia su labor e impacta 
de forma positiva la calidad de la atención y su seguridad, así como los resultados en salud de la población [9].
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